
BOME NÚM. 4522 - MELILLA, VIERNES 18 DE JULIO DE 2008 - PAG. 2812

2. El plazo máximo para resolver y notificar la
resolución del procedimiento no podrá exceder de
tres meses a contar desde el inicio del plazo de
presentación de solicitudes. El vencimiento del pla-
zo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desestima-
da por silencio administrativo la solicitud de conce-
sión de la subvención.

3. La resolución, que no agotará la vía administra-
tiva, será notificada a los interesados en los términos
previstos en los artículos 58 y 59 de la LRJAP-PAC.

4. Contra las resoluciones dictadas por el Conse-
jero de Economía, Empleo y Turismo, podrá interpo-
nerse ante la Presidencia como órgano competente
para resolverlo o ante el que lo dictó, que deberá
elevarlo junto con su informe a la Presidencia,
recurso de alzada, en los términos recogidos en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
Enero, de RJAP y PAC. Contra el decreto de Presi-
dencia por el que se resuelva el recurso de alzada no
cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo el
recurso extraordinario de revisión en los casos en
que proceda. Contra la resolución del recurso de
alzada puede interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el órgano judicial competente, en
el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la notificación de la resolución en
alzada.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para determinar la subvención a conceder y,
en todo caso, la obtención concurrente por el bene-
ficiario de otras  subvenciones o ayudas para la
misma finalidad otorgadas por otras Administracio-
nes Públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la
modificación de la resolución de concesión de la
subvención.

6. La  selección del alumnado se hará respetando
los principios de igualdad, mérito y capacidad entre
los aspirantes.

7. Una vez comunicada, por parte del beneficiario,
la culminación del proceso de selección del alumnado,
Proyecto Melilla, S.A. autorizará expresamente, en
su caso, el inicio de la acción formativa. En el caso
de que tal autorización no se produzca, abonará, a
la entidad beneficiaria, los gastos en que esta haya
incurrido hasta ese momento.

8. Si se produjesen bajas de alumnos en el
curso, por causas diferentes a la inserción laboral,
en cuantía que supere el 50%, del alumnado, se
procederá a la cancelación de la acción formativa,
abonando Proyecto Melilla, S.A., la totalidad de
los gastos incurridos hasta dicho momento, siem-
pre y cuando estén debidamente justificados. No
obstante las bajas podrán ser cubiertas antes de
que transcurra el 25% de carga lectiva de la acción
formativa.

9. Las subvenciones concedidas se publicarán
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Melilla, con expresión de la convocatoria, el pro-
grama y crédito presupuestario al que se imputen,
beneficiario, cantidad concedida y finalidad o fina-
lidades de la subvención.

10. Serán clausurados aquellos cursos, a los
que no asistan la mitad mas uno de los alumnos
propuestos en la memoria. Abonando Proyecto
Melilla, SA, aquellos gastos en los que hubiese
incurrido la entidad colaboradora, con los gastos
elegibles que se contemplan en el Articulo 12 de la
presente Convocatoria.

11. Los alumnos, en todo caso, serán de la
entidad colaboradora adjudicataria de la subven-
ción.

12. La Consejería de Economía, Empleo y
Turismo, como órgano competente para la conce-
sión de la presente subvención, bien a través de su
personal técnico propio, bien a través de su ente
instrumental Proyecto Melilla, S.A., podrá acordar
mecanismos adicionales de control, colaboración
o participación en los contenidos formativos que se
encuadren en el ámbito competencial de la
Consejería de Economía, Empleo y Turismo al
objeto de coadyuvar al cumplimiento de la activi-
dad y finalidad para la que se subvenciona.

Artículo 11. Abono de las subvenciones y siste-
ma de anticipos.

El abono de las subvenciones se realizará una
vez justificada, en la forma prevista en el artículo 12
de la presente convocatoria, el cien por cien del
gasto subvencionado y previa conformidad de Pro-
yecto Melilla, S.A.

No obstante, los beneficiarios, en el caso que lo
soliciten debidamente, podrán recibir con anterio-
ridad a la liquidación definitiva de la acción formativa,
los siguientes anticipos:


